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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

JUZGADO SÉPTIMO DE FAMILIA DE MANIZALES 

Ocho de septiembre de dos mil veintitrés 

  

Dentro del presente proceso de FIJACIÓN DE CUOTA 

ALIMENTARIA, promovido por el menor J.E.A., representado por su  

progenitora OLGA LUCÍA ARBOLEDA PALACIO, quien actúa a 

través de estudiante de consultorio jurídico, en contra de NELSON 

ADRIÁN ESCOBAR FRANCO, se tiene por revocado el mandato 

que fue otorgado a la estudiante MANUELA SÁNCHEZ JIMÉNEZ. 

 

Por otro lado, se RECONOCE personería jurídica a la estudiante 

ERICA VANESA LANDINEZ SÁNCHEZ, adscrita al Consultorio Jurídico 

“Guillermo Buriticá Restrepo” de la Universidad de Manizales, para 

que actúe en nombre y representación de la parte demandante, 

según lo términos y para los fines indicados en el poder.  

 

El despacho accede a lo solicitado, por lo cuál se compartió a la 

nueva apoderada el link de acceso al expediente digital. 

 

  N O T I F Í Q U E S E 

    

MARÍA PATRICIA RÍOS ALZATE 

                                                    JUEZ 
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